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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente al registro  de Múdelo de Utilidad que, por 
veinte aSos, se so lio ita  para EapaHa y sus Colonias, a favor 
de Don Pedro TORTORAS VENTURA y Don Joaquín BERTRAN CLAPERA, 
ambos da nacionalidad eapaüola, residentes en Barcelona, pa­
saje Casamit jana, ns 2 1 ---------—  —  - - —  — ----------  '

p o r
"PERCHA PLEGABLE PERFECCIONADA"

Se refiere el presente N&delo de Utilidad a una pereha 
plegable cuya novedad reside en el hecho de que está competes 
ta  de un cuerpo central y dos brazos re trá c tile s , cuyos tres 
elementos, a l ser desplegada la percha, forman un arco de un 
solo radio, aparentemente sin solución de continuidad.

A continuación pasa a describirse a titu lo  de ejemplo, 
sin carácter lim itativo, un oaso de realización práctica de 
una percha de aouerdo con el invento, acompasándose para me­
jo r interpretación de una hoja de dibujos en la  que:

La figura 1, es una vista en alzado de la  percha que
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se reivindica, en posición desplegada;

La figura 2, es, v ista  también en alzado, una represen 
tación de la  propia percha en posición plegada;

La figura 3, es una v ista  en planta de la  misma percha 
de las anteriores figuras, en la que, para fa c i l i ta r  la in­
terpretación, se representa uno de los dos brazos plegados, 
y el otro, hipotátioamente, extraído de su abrazadera de 
guia y retención; y

La figura 4, es un detalle mostrando como se consigue 
simultáneamente la  guía y la  retención, tanto rad ial como 

¡axial, de los dos brazos re trác tile s .
Una percha plegable de conformidad con la  presente Me­

moria está pues constituida por e l acoplamiento de un cuerpo 
central (1) y dos brazos re trác tile s  (2) en forma deslizante 

¡y unos medios de suspensión (3) vinculados al citado cuerpo 
central (1).

El cuerpo oentral (1) consiste en una pieza, moldeada 
preferiblemente en un material termoplástico conveniente, la  
cual esté constituida por una regla de sección constante, 
curvada en forma de arco, del centro de cuya cara convexa 
emerge verticalmente una oreja (4) destinada a rec ib ir los 
anteeitados medios de suspensión (3). En cada una de las ex­
tremidades de la  regla considerada, existen, uno adosado a 
su cara anterior y otro a au cara posterior, sendos bloques- 
abrazadera (6) a través de cuyo conducto (6) pueden deslizar 
libremente los brazos re trác tile s  (2). Estos bloques-abraza­
dera (5) además de atender a su función especifica de guiar 
los desplazamientos del respectivo brazo re tr á c t i l  (2), s i r ­
ven para lim itar la  extensión del mismo, a cuyo efecto, en 
e l  canto contra e l cual hace tope, existe una muesoa (7) al 
encajar en la  cual un apéndice (8) que sobresale lateralmen-



¡te del brazo (8) correspondiente, se asegura la  retención de 
éste tanto en e l sentido radial como en e l de su desplaza­
miento arqueado.
¡ Los dos brazos re trá c tile s  (2) presentan la  ventaja de 
¡ser iguales de fabricación a pesar de hallarse almátricamen- 
¡te acoplados a l cuerpo central (1). Cada uno de ellos, con­
sis te  igualmente en una pieza moldeada preferentemente en un 
material tarmoplástioo adecuado, la cual está constituida por 
una regla curvada de igual radio que e l del cuerpo central 
¡(1), las dimensiones de cuya sección constante son sensible­
mente coincidentes con las que mide de luz a l conducto (6) 
¡del bloque-abrazadera (S)ndentro del cual tiene que deslizar.

De la  cara la te ra l del extremo in te rio r deatinado a 
mantenerse sujeto a l cuerpo (1), sobresale horizontalmente, 
Como se ha indicado, un apéndice (8) que, a l quedar e l brazo 
(8) totalmente extendido, encaja convenientemente ajustado 
¡en la  correspondiente muesca (7) del bloque-abrazadera (6). 
En la  otra extremidad opuesta de cada brazo (2) y en la misnn 
¡oara la te ra l del apóndice (8), existe una p a s tilla  (9) con 
cuyo relieve se lim ita la  retracción del mismo a l efectuar 
la  operación del plegado.

Al objeto de evitar desajustes y pérdidas de piezas, 
dos tres  elementos principales de la peroha descrita son in­
separables entre s i ,  a cuyo efeoto la  incorporación del apén­
dice (8) es potestativo rea lizarla  después de haber traspasa­
do el brazo re trá c ti l  (2) e l respectivo conducto (6) del blo­
que-abrazadera (6), efectuándose la  unión sea por soldadura 
iel citado apéndice (8) a l brazo (2), o bien vinculándolo al 
aismo oon auxilio de cualquier adhesivo apropiado.

Los medios de suspensión (3) están materializados en 
9l presente ejemplo por un cáncamo o enganche análogo, el
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cual, solidarizado a una horquilla terminal (10) está vincu­
lado a la  oreja (4) del ouerpo central (1) a travás de un 
aje de articulación conveniente (11).

Tanto e l p e rf il  de la  regla ourvada que constituye e l 
cuerpo central (1) como e l de loe brazos (8), están p referi­
blemente rebajados adecuadamente por sus ambas caras a fin 
ie que, al lograr un p e rf il  en doble T, se consiga la  trip le  
ventaja de obtener un oonjunto más liviano, y por ende de 
precio de coste más reducido, y conseguir a la  vez que e l 
plegado y desplegado de la  percha se realice con e l mínimo 
[rozamiento de los tres elementos entre s i .
[ Tal como se vá olaramente en las figuras 1 y 4, la  ex­
tensión de los dos brazos (8) queda según se ha dicho lim ita­
da a l hacer tope e l apéndice (8) contra e l fondo de la  raspee 
tlva muesca (7) del oueirpo oentral (1), en tanto que e l tope 
para la retracción - Figs. 8 y 3 - , lo aseguran las pastillas 
(9) de los expresados brazos (8) a l topar e l rediente o re lie  
va análogo de las mismas contra la  respectiva extremidad del 
cuerpo central (1).
¡ En la realización definitiva de la percha plegable que 
se reivindica, los medios de suspensión (3), en vez de ser 
Articulados, podrán ser f ijo s , y en general, se sobreentiende 
que en e l presente caso, serán variables cuantos detalles de 
¡onstrucción y acabado, no altaren, cambien o modifiquen la 
9seneia de la  invención.

N O T A

Descrito e l objeto y utilidad de la  invención, lo que 
se declara como no divulgado ni practicado en EspaKa, com­
prende las siguientes reivindicaciones;
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1*.- Peroha plegable perfeccionada, caracterizada por 

9l hecho de que esté compuesta de un cuerpo central y de dos 
brazos re trác tile s  cuyos tres  elementos constituyen un con­
junto dotado de unos medios adecuados de suspensión que, al 
ser desplegado forma un arco de un solo radio, aparentemente 
sin solución de continuidad.

sa .- percha plegable perfeccionada, de acuerdo con la 
16 reivindicación, en la  que la  vinculación de los dos bra­
zos al cuerpo central se verifica haciendo pasar loa prime­
ros en forma deslizante a través de unos bloques-abcazadera 
¡solidarios del citado cuerpo central, oontra los cuales to­
pan alternativamente sendos apándioes y sendas p astilla s  de 
tope existentes en aahos brazos para lim itar respectivamen­
te la  extensión y la  retracción de los mismos.

36 . -  percha plegable perfeccionada, segdn las reivindi­
caciones precedentes, en la  que para lim itar la  extensión de 
los dos brazos, los apóndices de los mismos encajan en sen­
das muescas oportunas existentes en e l lado correspondiente 
del bloque-abrazadera, asegurándose asi simultáneamente la 
retención de diohos brazos, cuando quedan en voladizo, tanto 
en e l sentido axil como en e l radial.

46. -  peroha plegable perfeccionada, segdn las anterio­
res reivindicaciones, en la que los medios de suspensión, es 
tan preferentemente vinculados a una oreja a propósito que 
emerge vertlcalmente del cuerpo central para perm itir su os­
cilación y e l abatimiento subsiguiente, girando alrededor 
del eje correspondiente.

56.- PERCHA PLESABLE PERFECCIONADA-
Segdn se describe y reivindica en la  presente Memoria 

descriptiva; que consta de cinco hojas foliadas y escritas 
por una sola cara y acompasada de una hoja de dibujos.

Madrid, a $ 1 de Diciembre de 1^57.
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